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En.IU virtud, •• propuesta de 108 Ministros de Eoonomia, y
HacIenda y de Trebalo y Se¡¡urIded Social, eate Presldencie del
Gobierno dispone:

Artléulo 1.0 1. Dead.e elide Junio de 1983 las Adminis
traciones Pública.s y los funcionarios de empleo y personal
oontratado de colaboración temporal en régimen de derecho ad
ministrativo a su servicio están obligados a cotizar por la con
Ungencia de desempleo.

2. La Administración Pública correspondiente seré. &Ojeto
responsable del cumplimiento de la obligación de cotización e
ingresará las aportaciones propias y las del personal a que S8

refiere el apartado anterior.

Art. 2,° La cotización por desemplE:o se efectuaré. sobre
la base mensual de ootizact6n correspondiente a acci(j~ntes

de trabajo y enfermedades profesionales y se ingresará con
juntamente con las cuotas correspondientes a la Seguridad
Social.

Art. 3.° El tipo de coti7..aci6n será el que en cada caso
esté establecido para la contingencia de :iesempleo y se dis
tribuirá. entre la correspondiente Administración Pública y el
personal a que se refiere el articulo 1.0 en los porcentajes
previstos oon car~r lanera! para Empresa y trabajadores.

DISPOSICION FINAL PRIMERA -

De conformidad con lo estableddo en el Real Decreto 9211983,
de 19 de enerc, el tipo de cottzación aplicable durante el afta
1983 será el 5,8 por 100 de la base de cotización. del que el
.,8 por 100 será a cargo de la Administr\Ción y el 1 por 100 &
cargo del personal.

A partir del 1 de enero de 1984, y en aplicaci6n del Real
Decreto 46/1984, de 4 de enero, el tipo de cotización será el
.,30 por lOO, del que el 5,20 por 100 estará a cargo :le la Admi
nistración y el 1,10 por 100 a cargo del personal.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

En los aspectos no contemplados expresamente en la pre
sente Orden será de aplicadón lo establecido con cari.cter ge
neral en el Real Decreto 92011981, de 24 de abril, que aprueba
el.Reglamento de Prestaciones pOI: desempleo.

Lo que comunioo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
M&drid, 26 de marzo de 1984.

MOSCOSO DEL PRA DO Y MUllOZ

,Excmos. Sres. Ministros de -Economía y Hacienda y de TrabaJo
y Seguridad Sucial.

Segunda.-En 1& correepondiente a las existencias anterio
res -que 88 identificaré. el trimestre a que se refiere CO.D los
dígitos 5, 6. 7 '1 8, aegún correspondan al primero, segundo,
tercero o cuarto trimestre-, el único componente del cargo
estará constituido por la .Existencia antarioT-, que se repetiré.
en la columna .Total cargo-o En la segunda declaración, co
rrespondiente a la producción hahida a partir de la entrada
en vigor de 1011I nuev()8 tipos -que llevaré. los dígitos normales
identificadores del trimestre 1, 2, 3 Y 4-, el únleo componente
del cargo para el primer trimestre estaré. constituido por las
canlld~des producidas en el mismo, que se repetiré. en la co
lumna ..Total cargo-o En trimestres siguientes la .. existencia
anterior- seré. la que figure como .Existencia finah del tri
mestré inmediato anterior.

Tercera.--Continuando con eltnismo criterio mantenido en
situadones aná.logas a.nterlores, deherá entenderse que los pri
meros alcoholes, según clases. que salgan de cada fábrica O
depósito particular corresponden a las existencias que habia a
la entrada en vigor de los nuevos tipos, hasta que éstas se ago
ten, con independencia de 1& identidad reaJ. y fisica de los
alcoholes. •

Cuarta.--Con independencia de lo dispuesto en los números
anteriores, se reitera que las fábricas de alcoholes et1Ucos que
sean ..colaboradoras del FORPPA-SENPA_ y hayan tenido movi·
miento o tengan existencias de alcoholes propiedad del SENPA,
siguen obligadas a formular declaraciones-liquidaciones inde
pendientes para los alcoholes propios y para Igs del SENPA en
esta última que se hará constar. a continuación del nombre
o razón social de la fábrica .por cuenta del SENPA-, pero
consignando en todo ~ el elE del propio fabricante y util1·
zando las claVes de alcoholes previstas para dicho OrganIsmo,
al dorso del modelo de impreso de declaración E-4:.

Quinta.--Cuando dentro de un mismo ,trimestre resulten mo
dificados 101 tiposimp08Itivos aplicables por el concepto de
..Exacción reguladora de precios de loa alcoholes DO vln1cos-, 8e
presentarán por los sujetos pasivos, en 8se trimestre, dos jecla
raciones-liquidaciones modelo E-5. una por el perlodo compren
dido entre el primer dia del trimestre y el anterior a la entra
da en vigor de los nuevos precios de los alooholes, y otra por
el periodo comprendido entre dicho día J el últi!"o del trimes
tre; en esta última declaración, al lado del d1glto que idenU
fíea el trimestre, se expresará la mención .bls-;

Sexta.-Quedan derogadas las Circulares 850, de 1& de ene
ro de 1981 ( ..BoleUn Oficial del Estado- del 28), 'J 886. de 4 de
febrero de 1983 (.Boletin Oficial del Estado- del 24), que
regulaban situaciones concretas del problema que la presente
Circular trata de manera general.

Madrid, 15 de marzo efe 1984.-Ei Director general, Miguel
Angel del Valle y Solario.
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CIRCULAR número 903, de 16 de mar&O tU 1J}8f.
dEs ta Dirección General de Aduanas • Impuesto.
Especial.es, sobre utilización de las declaractonBs
liquidaciones, modelos E~4 )' E-s.

Las modificaciones de los tipos impositivos que afectan a
la tarifa primera de la Ley 39/l.879, de .. de noviembre. de. los
Impuestos Especiales, así como a ios de la exacción reguladora
de precios de alcoholes no vinicos, plantean la necesidad de
establecer, cada vez que 18 producen, el procedimiento a le
guir por los sujetos pasivos para la utilización de las decla-·
raciones-liquidaciones, modelos E-t y E-S, ya que el tipo apli
cable viene determinado por el momento del devengo del
Impuesto. .

Como quiera que las citadas variadones se pueden seguir
produciendo en el futuro, esta Dirección General de Aduanas
e Impuestos Especiales, con el fin de hacer posible practicar
liquidaciones a distintos tipos y. facilitar el procesadoinfor
mático de ,las declaraciones, acuerda ·dictar con cará.cter gene
ral las siguientes instrucciones:

Primera.-eada vez que .. modifiquen los tiPOI· impositivos
de la tarifa primera del-Impuesto sobre Alcoholea Etllicos. 101
luletos pasivos que tuvieran existencias de alcoholes. aguar
dientes y holandas en el momento de la entrada en vigor de
101 nuevos tipos, presentarán por cada trimestre, mientras du
ren estas existencias, do", declaraciones-llquidacion81 mode-

_ lo 14. -

ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que .. esta
bl.ecen los programaa de actuación de la Unidad
Admintstradora del Fondo Nacional de protección
al Trabajo para el ejercicio presupuestario de 1984.

llustrisimos SEmores:

La Orden de 8 de julio de 1983, de este Departamento, esta
.blecía los programas a desarrollar por la Unidad Admini.strado
"ca del Fondo Nacional de Protección a} Trabajo para el ejercIcio
presupuestario de 1983.

Se hace necesario consecuentemente, ampliar la vigencia de
la citada disposición' a la vez que se aprovecha para introducir
en dichos programas 'aquellas correcciones, modificaciones Y ajus
tes que se juzguen convenientes a tenor de la experiencia ad~
quirida y 'de 1& realtd&d económico--social en.. que nos encon-
tramos. '

Por otra parte se pretende D1antener la estructura b~ca de
los programas, á fln de darles una conti!J.uidad en el ti~mpo,
evItando alteraciones sustantivas que ocasIOnen que los mismos
no alcancen una eficaz implantación entre los beneficiarios a
los que van destinados.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

Articulo 1.0 LoI programas a desarrollar por 1& Uni~ad Ad
ministradora del Fondo Nadonal de Protección al Trabajo en el
ejercicio presupuestarlo de 1984 lerán. 101 aiguIentes:

Programa 1. Apoyo al empleo en Cooperativas, Soéiedades
laborales y trabajo autónomo.


